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Diversos analistas han declarado que las restricciones a la movilidad 
internacional, causadas por la pandemia del Covid-19, provocará en 
distintos estados del país una lenta recuperación para sus exporta-
ciones, particularmente aquellos que se encuentran en semáforo epi-
demiológico rojo, ya que -además- éstas dependerán de la reapertura 
de los mercados internacionales, principalmente el de Estados Unidos.

Así, durante las siguientes semanas, las exportaciones de productos 
primarios serán escasas, con lo que se estima que continuarán las caídas 
permanentes para el sector y será hasta la segunda mitad de 2022 en 
que se lograrán niveles previos a la pandemia.

Por otro lado, según datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el valor de las exportaciones de equipo de transporte registró 
un descenso de 33.4 por ciento ante el desplome de actividades en 
el contexto de la pandemia de coronavirus. Los envíos de mercancías 
como automóviles y camiones, carrocerías y partes para vehículos 
automotores al exterior representaron 7 mil 772.6 millones de dólares 
entre enero y septiembre de 2020, cifra menor al monto de 11 mil 683.6 
millones de dólares acumulado en igual periodo de un año antes.

Estas cifras reflejan que las exportaciones de empresas dedicadas 
a la fabricación de equipo de transporte representaron en el primer 
trimestre de 2020 un monto de 3 mil 458.8 millones de dólares. La 
actividad se agudizó de manera considerable en el periodo abril-mayo, 
justo cuando la industria en Puebla se detuvo a causa de un decreto 
estatal ante la ola de contagios y muertes por covid-19. 

De ahí, el valor de los envíos en el segundo trimestre se ubicó a 
niveles de 560 millones de dólares, mientras que, en el lapso de julio a 
septiembre se dio un repunte al retomarse parte de la economía, con 
un monto de 3 mil 753.7 millones de pesos. 

No obstante, de manera general, las exportaciones mexicanas se 
aceleraron al cierre del año anterior y sumaron 43 mil 163 millones de 
dólares en diciembre, un monto histórico, impulsadas por las ventas 
de la industria manufacturera, principalmente hacia Estados Unidos.

De acuerdo al INEGI, las exportaciones crecieron 11.5 por ciento anual 
en el último mes de 2020, su mayor avance en poco más de dos años, 
desde octubre de 2018.
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A causa de los efectos económicos del Covid-19, la 
recaudación de impuestos que obtiene el gobierno a 
través de las aduanas del país sufrió, en el 2020, su 
mayor caída de la que se tiene registro en el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT).

De acuerdo con los datos preliminares del fisco, en el 
2020 se obtuvo una recaudación por 865,601 millones 
de pesos por operaciones de comercio exterior, lo que 
representó una caída de 13.7% respecto al poco más de 
1 billón de pesos (cifras del 2020) que ingresaron a las 
arcas del gobierno en el 2019.

La Administración General de Aduanas (AGA) del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) cesó a tres administra-
dores de Baja California, por “pérdida de la confianza”. Se 
trata de Eva María Viridiana Soria Amador, de la aduana 
de Tijuana; David Pérez Tejada Padilla, de Tecate, y Ray-
mundo Humberto Jiménez Lázaro, de Mexicali.

Para el flujo de mercancías entre el norte, centro y 
sur del país, la Administración General de Aduanas 
informó que abrió una ruta internacional en la fron-
tera norte de México.

Ésta tiene como destino Latinoamérica y servirá para 
para facilitar la introducción de carga y vehículos, lo que 
impulsará las actividades comerciales en nuestro país.

recaudación en aduanas 

Por "pérdida de la confianza", 

tuvo caída histórica

cesan a tres 
administradores de 
Baja California 

Abren nueva ruta
de tránsito
internacional 

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

De acuerdo con medios locales, desde 2018 esas tres 
personas formaron una red de influencias para permitir 
el paso de mercancía ilegal y estarían siendo investigados 
por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

En el artículo 19.8 del T-MEC, se establece la obligación 
de proteger la Información Personal de los usuarios del 
comercio digital y la contribución que esto hace a la mejora 
de la confianza del consumidor en el comercio digital.

Con lo que expertos aseguran que, si se excluye un orga-
nismo protector y garante de los datos personales, ya no 
tendríamos una legislación semejante a la norteamericana 
en donde hay previsiones para proteger los datos personales 
en las transacciones, entonces podrían suspender las tran-
sacciones electrónicas entre las partes.

Desaparición del INAI
repercutiría en obli-
gaciones adquiridas 
en T-MEC
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Ante la pandemia de COVID-19 es claro que el comercio mundial se ha visto 

afectado. En el presente artículo se desglosa  consecuencias de una 

cadena logística viciosa. Observaremos las repercusiones de una pausa 

en las exportaciones e importaciones continua de la alza en la demanda 

de productos de temporada, limpieza y material para home office.

en tiempos de covid-19
de la logística
¿en dónde están los contenedores?

LOGÍSTICA INTERNACIONAL
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Licenciado en Comercio Interna-
cional por La Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla, cuenta 
con diversas formaciones a nivel 
internacional, entre las que des-
taca su la formación como Ins-
pector General de Aduanas en la 
Escuela Nacional de Aduanas de 
Francia, promoción 2014-2015. 
Desde 2009 se ha desempeñado 
como servidor público en distintas 
aduanas del país.

E
RICO BAEZ

pOR: LIC. JUAN CARLOS

El 80 % del comercio mundial se 
lleva a cabo a través del comer-
cio marítimo por su seguridad, 
bajo costo y eficiencia. Hoy en 
día, existen aproximadamente 
5,000 buques portacontene-
dores con una capacidad de 
flota de 23 millones de TEUS. El 
impacto económico derivado de 
esta pandemia tiene una gran 
interconexión dentro de la eco-
nomía global. 

En noviembre de 2019 fue 
localizado el primer caso con-
firmado de COVID-19 en China, 
y para febrero- marzo de 2020 
su gobierno decretó un confi-
namiento forzoso, cancelando 
muchos servicios marítimos de 
ese país. En el resto del mundo 
el virus se propagó principal-
mente a lo largo de marzo y 
abril, con restricciones en las 
actividades económicas hasta 
junio, y en muchos países hasta 
estos días, debido a los rebrotes 
o repuntes de contagio.

De manera generalizada, se 
redujo el número de trabajado-
res portuarios para evitar la pro-
pagación del virus. Esto significó 
menos gente disponible para 

atender el mismo número de 
buques y contenedores lo que 
bajo los niveles productividad 
entre 65 y 70 %.

Para julio, y debido al manejo 
temprano y estricto de la pan-
demia en China, las actividades 
económicas se normalizaron 
por completo, reactivándose su 
producción a pasos agiganta-
dos. Esto provocó que muchas 
empresas relocalizaran su pro-
ducción y proveeduría en China; 
además, mucha de la mercancía 
para combatir el virus y equipo 
para realizar home office tiene 
como origen el país asiático, 
por lo que sus exportaciones 
de dispararon. Sin embargo, sus 
importaciones no crecieron al 
mismo ritmo- por cada 3 conte-
nedores exportados solo 1 se 
importaba-, resultando en una 
falta de contenedores que retor-
naran para ser llenados y envia-
dos de vuelta con mercancía de 
exportación.

En septiembre, una gran can-
tidad de cargamentos de China 
tuvieron como destino Nortea-
mérica para cubrir la demanda 
estacional de productos por la 

Navidad. Debido al poco per-
sonal en los puertos y el cre-
ciente volumen de contene-
dores que arribaron, se regis-
tró saturación importante y 
reducción en la productividad 
portuaria, no dándose abasto 
con suficientes chasises y 
hombres camión.

En muchos puertos, los 
contenedores pasaron de un 
promedio de 7 días a 45 días 
de almacenaje, y en algunos 
casos hasta 70 días. Ade-
más, una vez que la mercan-
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Debido al poco 
personal en 
los puertos y el 
creciente volumen 
de contenedores 
que arribaron, 
se registró 
saturación 
importante y 
reducción en la 
productividad 
portuaria

cía era entregada en su destino final en el interior 
del territorio (hinterland), el tiempo de retorno de 
contenedores aumentó de 2 días a 7 días, y el 
retorno de estos contenedores a su origen tran-
soceánico pasó de 60 a 100 días aproximada-
mente, retrasando toda la cadena logística en un 
círculo vicioso; lo que,  combinado con la llegada 
de más carga fue agravando la situación, aumen-
tando los tiempos de maniobra de los buques en 
los puertos y retrasando de manera generalizada 
los itinerarios programados por las líneas navie-
ras en todas las rutas.

Los retrasos tuvieron efectos multiplicadores 
en todos los puertos del mundo: Singapur (Singa-
pur), Colombo (Sir Lanka), Long Beach (Estados 
Unidos), Rotterdam (Países Bajos), Bremerhaven 
(Alemania), etc.

Países como Francia e Inglaterra decretaron nue-
vos confinamientos en noviembre y diciembre, 
por lo que las líneas navieras empezaron a priori-
zar el transporte de contenedores vacíos. Por otro 
lado, el final del periodo de transición del Brexit 
provocó que las importaciones del Reino Unido se 
incrementaran exponencialmente en los últimos 
meses de 2020 y no así sus exportaciones.

En noviembre, las exportaciones chinas cre-
cieron 21 % y en diciembre 18 %, alcanzando en el 

agregado del año 2020 un crecimiento de 3.6 %. 
La demanda global de productos chinos fue tan 
fuerte en el último bimestre que creó escasez de 
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La demanda global de productos chinos 
fue tan fuerte en el último bimestre que 
creó escasez de contenedores con el 
riesgo de frenar sus exportaciones en 
los meses subsecuentes e incrementando, 
los precios de los fletes marítimos

contenedores con el riesgo de frenar sus exportacio-
nes en los meses subsecuentes e incrementando, 
en consecuencia, los precios de los fletes maríti-
mos. A esta difícil situación, se le sumó el hecho de 
que algunos portacontenedores han partido de Asia 
a Europa prácticamente subutilizados debido a los 
desfases en las programaciones, y a que las líneas 
navieras optaron, en un primer momento, por prio-
rizar las grandes distancias de los viajes transoceá-
nicos sobre los viajes cortos intra-Asia, en busca de 
mayores ganancias.

De hecho, el último reporte del indicador Container 
xChange situó la disponibilidad de contenedores en 
China en uno de sus puntos más bajos: .05 puntos 
comparado con .63 en el mismo mes del año pasado, 
donde un puntaje arriba de 0.5 indica un superávit y 
por debajo ese punto indica un déficit.

Dicha escasez de contenedores ha tenido graves 
repercusiones en el costo de los fletes marítimos 
en todo el mundo. Por poner un ejemplo de cómo 
ha afectado el desabasto de contenedores en Asia 
al comercio de México, citaremos el índice EAX, que 
expresa el precio del flete marítimo de contenedores 
de 40 pies desde puertos asiáticos a puertos base 
mexicanos, el cual pasó de 1,040 dólares en julio 2020 
a 6,014 dólares en diciembre.

Para mitigar todo este desequilibrio logístico 
internacional, los transportistas marítimos han 
implementado una estrategia agresiva para las 

exportaciones de Europa y China, suspen-
diendo temporalmente los bookings en esos 
países, prefiriendo llenar buques de retorno 
con el mayor número de contenedores vacío.

Se espera, en escenarios positivos, que sea 
en febrero-marzo que portacontenedores car-
gados de contenedores vacíos reabastezcan 
China, sin embargo, la distribución de vacunas 
(carga prioritaria) en todo el primer semestre 
de 2021 incrementa la incertidumbre sobre el 
restablecimiento del equilibrio del transporte 
internacional de carga vía marítima. 

Lo cierto es, que todos los actores de la 
cadena logística deben estas consientes de 
la coyuntura y prever escenarios de costos 
de mediano plazo, además de tener planes 
de contingencia que permitan minimizar los 
impactos negativos del COVID-19.
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Un acuerdo conclusivo es un medio alternativo para la solución de 

controversias en caso de no estar de acuerdo con una auditoría revisora.  

Este acuerdo trae consigo beneficios, pero con la reforma fiscal 2021 se han 

reducido considerablemente. Debido a que algunos contribuyentes buscan 

sacar provecho de las buenas oportunidades, otros salen afectados. 

Novedades en los Acuerdos
CONCLUSIVOS, DERIVADOS
DE LA REFORMA FISCAL 2021

LEGALIDAD
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Licenciado en Negocios Internacio-
nales, especializado en consultoría 
en materia de comercio exterior y 
aduanas.

Es analista de modificaciones 
y reformas aduaneras, gestoría de 
trámites en materia de comercio 
exterior y analista de actos de fis-
calización en materia de comercio 
exterior y aduanas.

Además, se desempeña como 
catedrático de la Universidad de la 
Salle Bajío

T
MARTÍNEZ ARRUÑADA

pOR: LIC. LUIS

Desde la entrada en vigor en 
el año de 2014 de la figura jurí-
dica de “acuerdo conclusivo” 
en nuestro sistema tributario, 
los contribuyentes han tenido 
una nueva alternativa para bus-
car resolver diferendos con las 
autoridades fiscales derivado 
del ejercicio de facultades de 
comprobación, logrando así evi-
tar acudir a instancias jurisdic-
cionales para combatir los men-
cionados diferendos e incluso 
obtener algunos beneficios 
tales como condonación de mul-
tas derivado del incumplimiento 
de las disposiciones fiscales.

Ahora bien, previo a conocer 
las novedades que trae consigo 
la denominada “Reforma Fiscal” 
2021 en materia de acuerdos 
conclusivos es necesario definir 
que se entiende por “acuerdo 
conclusivo” para lo cual se debe 
tener en cuenta que es un pro-
ceso que surge del trabajo rea-
lizado por la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (en 
lo sucesivo “PRODECON”) y que 
se encuentra regulado princi-
palmente en los artículos 69-C 
al 69-H del Código Fiscal de la 

Federación. No obstante lo ante-
rior, aún y cuando la figura jurí-
dica del “acuerdo conclusivo” 
se encuentra contemplada en 
el mencionado Código dicha 
disposición no establece una 
definición para el concepto de 
“acuerdo conclusivo” siendo 
necesario acudir a la doctrina 
para encontrar una posible defi-
nición del concepto.

En este sentido, la propia PRO-
DECON ha definido a los “acuer-
dos conclusivos” como un medio 
alternativo inédito para lo solución 
de controversias y esto es así ya 
que permite a los contribuyentes 
sujetos a facultades de compro-
bación (revisiones de gabinete, 
visitas domiciliarias y revisiones 
electrónicas), iniciar este procedi-
miento a través de la procuraduría 
en caso de no estar de acuerdo 
con los hechos y omisiones 
detectados durante una auditoría 
fiscal con la finalidad de buscar 
un consenso entre la autoridad 
revisora y el contribuyente audi-
tado sin que sea necesario espe-
rar a que la autoridad determine 
un crédito fiscal para combatir 
los presuntos hechos y omisio-

nes, tal como sucede con los 
medios de defensa ordinarios 
y en su caso extraordinarios 
(recurso de revocación, juicio 
contencioso administrativo 
federal y amparo).

Para clarificar lo anterior y a 
manera de ejemplo, si un con-
tribuyente está siendo objeto 
de una visita domiciliaria y al 
levantar el acta final por parte 
de la autoridad fiscalizadora  
a que se refiere el artículo 46 
del CFF se detecta que dicha 
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este mecanismo contempla algunos 
beneficios, entre los cuales resaltan la 
suspensión de plazos contemplados para 
cada procedimiento de fiscalización y la 
condonación por única ocasión del 100% 
de las multas que en su caso apliquen

autoridad realizó una calificación incorrecta de 
los hechos conocidos durante la auditoría aún y 
cuando se presentaron pruebas y alegatos sufi-
cientes para desvirtuar las presuntas irregularida-
des el contribuyente tiene la posibilidad de solicitar 
la adopción de un “acuerdo conclusivo” a través de 
la PRODECON con la finalidad de tener acercamientos 
con la autoridad para llegar a un acuerdo respecto a 
las presuntas irregularidades detectadas, teniendo 
a la PRODECON como mediador y testigo, sin que sea 
necesario esperar la resolución determinante por 
parte de la autoridad.

Adicionalmente se debe tener en cuenta que 
durante la etapa procesal del “acuerdo conclusivo” 
se pueden tener mesas de trabajo con la autori-
dad revisora, ofrecer pruebas que no se ofrecieron 
durante el procedimiento fiscalizador, entre otras 
situaciones, lo cual permitirá contar con más ele-
mentos para poder lograr un consenso con la auto-
ridad y así evitar una posible liquidación e incluso 
un medio de defensa.

Luego, no se debe perder de vista que este meca-
nismo contempla algunos beneficios, entre los cua-
les resaltan la suspensión de plazos contemplados 
para cada procedimiento de fiscalización y la con-
donación por única ocasión del 100% de las multas 
que en su caso apliquen.

Toda vez que ya conocemos a groso modo la 
figura jurídica del “acuerdo conclusivo” toma 
relevancia precisar cuáles son las nuevas dis-
posiciones para este procedimiento con la 
“Reforma Fiscal 2021” misma que entró en vigor 
el pasado 01 de enero de 2021 (publicación del 
08 de diciembre del 2020). 

Previo a la reforma el contribuyente auditado tenía 
el derecho de solicitar la adopción de un “acuerdo 
conclusivo” desde el inicio de las facultades de 
comprobación y hasta antes de que le notificaran 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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los contribuyentes que opten por 
solicitar la adopción de un “acuerdo 
conclusivo” solamente tendrán la 
oportunidad de hacerlo dentro 
del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir de aquel en que 
se haya levantado el acta final

la resolución a través de la cual le determinen un 
crédito fiscal siempre y cuando existiese una cali-
ficación de hechos, es decir el contribuyente podía 
presentar la solicitud hasta un día antes de que le 
entregaran la resolución determinante.

No obstante lo anterior, con la “reforma fiscal 
2021” nos encontramos que fue modificado el 

segundo párrafo del artículo 69-C del CFF para 
establecer que los contribuyentes que opten 
por solicitar la adopción de un “acuerdo con-
clusivo” solamente tendrán la oportunidad de 
hacerlo dentro del plazo de veinte días hábi-
les contados a partir de aquel en que se haya 
levantado el acta final, notificado el oficio de 
observaciones o la resolución provisional 
dependiendo el tipo de auditoría, es decir con 
la reforma mencionada reducen considera-
blemente la oportunidad para presentar la 
solicitud de un “acuerdo conclusivo”. De igual 
manera el mencionado artículo no se reformó 
únicamente para acotar el plazo para solici-
tar un acuerdo sino que también se crearon 5 
supuestos en los cuales no va a proceder esta 
figura jurídica los cuales son los siguientes:

1.	Facultades de comprobación iniciadas con 
motivo de una solicitud de devolución.

2.	Facultades de comprobación a través de 
compulsas a terceros.

3.	Actos derivados de la cumplimentación a 
resoluciones o sentencias.

4.	Cuando se presente fuera del plazo de los 
veinte días.

5.	Contribuyentes listados como presuntos o 
definitivos (69-B CFF).



LEGALIDAD

28 estrategiaADUANERA.mx | FEBRERO 2021

algunos contribuyentes 
auditados han estado 
utilizando esta figura jurídica como 
un mecanismo para alargar los 
procedimientos de fiscalización y 
así evitar el pago de las cantidades 
que deriven de la auditoría

Por lo que si un contribuyente se encuentra en 
alguno de los 5 supuestos previamente señalados no 
podrá utilizar el mecanismo de “acuerdo conclusivo”.

Conociendo estás nuevas disposiciones surge 
la siguiente pregunta: ¿Cuál es el objetivo de redu-
cir el plazo para presentar la solicitud de “acuerdo 
conclusivo” así como crear supuestos de improce-
dencia? La respuesta la podremos encontrar en la 
exposición de motivos de la “Reforma Fiscal 2021” 
y básicamente obedece a que algunos contribu-
yentes auditados han estado utilizando esta figura 
jurídica como un mecanismo para alargar los pro-
cedimientos de fiscalización y así evitar el pago de 
las cantidades que deriven de la auditoría, lo cual 
desafortunadamente desvía por completo el obje-
tivo de este mecanismo.

Así las cosas, con esta reforma los contribuyen-
tes objeto a las facultades de comprobación seña-
ladas, indistintamente que la materia de la audito-
ría sea fiscal o de comercio exterior, deben tener 
entre sus estrategias desde el inicio de la auditoría 
la opción del “acuerdo conclusivo”, lo anterior ya 

que con la creación de un nuevo plazo fatal para 
solicitar la adopción del mismo, podrían perder 
la oportunidad de utilizar este mecanismo si no 
se realiza una planeación adecuada al momento 
de atender la auditoría.

Por último, a opinión de un servidor considero 
que se trata de una reforma desafortunada, toda 
vez que la misma perjudica única y exclusiva-
mente al contribuyente ya que la autoridad por 
regla general cuenta con un plazo de 12 meses 
para realizar la calificación de hechos (para revi-
siones de gabinete y visitas domiciliarias), así 
como hasta 6 meses para emitir una resolución 
determinante y el contribuyente, únicamente 
tendrá un plazo de 20 días hábiles para utilizar 
este mecanismo de lo contario perderá dicha 
oportunidad cuando anteriormente se tenía un 
plazo mayor el cual considero era más equita-
tivo, sin embargo una vez más los contribuyen-
tes que buscan cumplir cabalmente con sus 
obligaciones fiscales han sido afectados por los 
contribuyentes que buscan lo contrario.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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https://www.cencomex.com/producto/diplomado-tmec/


Con el propósito de acabar con la corrupción dentro de las aduanas, 

las Fuerzas Armadas se han inmiscuido en ellas, por lo que surge la 

duda sobre si es violatorio del marco constitucional y aduanero. ¿La 

corrupción es consecuencia de personal no capacitado, sin experiencia y 

un mal control de confianza? ¿Realmente es necesario este “apoyo”? 

2021, VOTO DE CONFIANZA

General de Aduanas

PARA LAS FUERZAS ARMADAS
Y LA ADMINISTRACIÓN

ACTUALIDAD
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Maestro en Derecho Aduanero 
y Derecho del Comercio Exterior, 
Licenciado en Comercio Inter-
nacional, cuenta con más de 20 
años de experiencia en Materia
Aduanera y de Comercio Exte-
rior, de 2001 a 2016 laboró en 
diversas áreas de la Adminis-
tración General de Aduanas, en 
este momento participa activa-
mente como Estratega en Pla-
neación de Soluciones basadas 
en Tecnologías de la Información 
que facilitan y controlan la Ope-
ración de Procesos Aduaneros, 
logísticos y de Comercio Exterior 
en Almanza Villarreal Grupo de 
Logística Internacional.

S
ALFARO MIRANDA

pOR: MTRO. CARLOS

Se ve con preocupación, pero 
también como una oportunidad 
que el presidente de México, 
haya decidido llevar a militares 
a los mandos administrativos de 
las aduanas con mayores pro-
blemas de corrupción de todo el 
país, esto posterior a la llegada 
de un tercer Administrador Gene-
ral de Aduanas (AGA), el maestro 
Horacio Duarte, quien aseguró 
que su administración se enfo-
cará al combate a la corrupción y 
a la coordinación intersecretarial 
e interinstitucional, a través de 
un mecanismo de colaboración 
en el que intervienen militares 
de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA) y de la Secre-
taría de Marina (SEMAR), con el 
que se planea limpiar de corrup-
ción a cada aduana. 

Empecemos a ver si la milita-
rización que se presenta es vio-
latoria del marco constitucional 
y aduanero, para ello se presen-
tan documentos que aclaran la 
duda, el primero es de la SEMAR, 
que es la firma de las bases de 
coordinación y colaboración 
entre esta secretaria y el Servi-
cio de Administración Tributa-

ria (SAT) en el tema aduanero, 
este documento fue firmado el 
7 de marzo de 2008.1  En dicho 
documento las partes buscan 
el Estado de Derecho y Segu-
ridad, apoyándose en informa-
ción e inteligencia para cono-
cer las características y patro-
nes del fenómeno delictivo en 
México, para que se compro-
meta a consolidar una efectiva 
seguridad en las operaciones 
relativas al comercio exterior, 
incluyendo el tráfico marítimo.

En un segundo documento de 
la SEMAR, se tiene una directiva 
para las operaciones de apoyo 
a las aduanas marítimas que 
fue suscrita por esta institu-
ción y la Administración General 
de Aduanas (AGA), para que se 
tenga mayor fuerza y formalidad 
el involucramiento entre estas 
dos instituciones para laborar en 
conjunto con el fin de controlar y 
vigilar la entrada y salida de mer-
cancías, medios de transporte y 
personas del recinto fiscal, fis-
calizando y a la vez defendiendo 
a la nación con actividades de 
seguridad pública, cumpliendo 
el orden jurídico, además garan-

tizando el tránsito fluido de 
mercancias en el comercio 
internacional.2

El último documento es un 
Convenio de Colaboración 
Interinstitucional entre el 
SAT y la SEDENA para que esta 
segunda institución pueda 
brindar el “apoyo para ser-
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no se viola alguna 
ley, la Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos y 
tampoco la 
normatividad 
aduanera vigente

vicios de seguridad en ‘las instalaciones adua-
neras’”3.  Así, los tres documentos dan sustento 
legal a la intervención de la SEDENA y de la SEMAR 
en el plan que el nuevo Administrador General 
de Aduanas ha echado a andar en julio de 2020. 
Según lo expuesto, y por razones de seguridad y 
para revertir los problemas de delincuencia en los 
recintos fiscales y fiscalizados, no se viola alguna 
ley, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y tampoco la normatividad aduanera 
vigente, según lo expuesto.

Por lo tanto, con un trabajo conjunto entre la 
SEDENA, la SEMAR y el SAT (Aduanas) se lleve a cabo un 
plan para limpiar de corrupción el campo aduanero, 
un objetivo complicado para el presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO), con quien llegó una 
convulsión a las aduanas mexicanas.4

En el pasado, y viendo lo que sucedía en las 
Aduanas de nuestro país con los cambios de 
dirección, hable de los problemas que acarreaban 
el cambiar Administradores Generales de Aduanas 
(AGA) o que vengan sin conocimientos en el campo 
aduanero, donde no importan los grados acadé-
micos si no se tiene experiencia en el campo, 

tampoco significa llegar y reemplazar a los 49 
funcionarios de cada aduana mexicana, como 
lo hizo el maestro Ricardo Peralta o con Ricardo 
Ahued quien llegó sin un plan definido en un 
intento más de eliminar la corrupción.

La alternativa encontrada por Horacio Duarte 
y AMLO fue apoyarse de la militarización o colo-
cación de militares retirados en los puntos 
clave de las aduanas.

Para que el nuevo plan tenga más probabili-
dad de éxito, se deben revisar los problemas 
existentes, porque no todos son de corrupción, 
sino de incapacidad o inexperiencia, falta de 
habilidades y de conocimientos en el campo 
aduanero, eso ayudaría a resolver, probable-
mente la mitad de los problemas de funciona-
miento en aduanas del país.

Falta de capacitación y de desarrollo de un 
servicio fiscal de carrera. Uno de los problemas 
es por parte del personal, es decir, se contra-
tan personas que tienen desconocimiento en 
materia aduanera, además se llega a tener alta 
rotación de recursos humanos. Hay que agre-
gar que han faltado en las aduanas, por años, 
planes de capacitación para los funcionarios 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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La alternativa encontrada por 
Horacio Duarte y AMLO fue apoyarse 
de la militarización o colocación 
de militares retirados en los 
puntos clave de las aduanas.

aduaneros para desarrollar una carrera dentro del 
SAT, evitando colocar a amigos o compadres en los 
puestos vacantes, ya que eso implica una desva-
lorización de los aduaneros que pueden merecer 
más el puesto.

Adicionalmente, si el funcionario aduanero llega 
sin experiencia y su capacitación no está correc-
tamente planeada como sucede regularmente, 
no se espera que sea un excelente recurso para la 
aduana, puede decirse que son funcionarios prepa-
rados al calor, como si fueran hechos por microon-
das (funcionarios de microondas), esto sucede 
incluso con la elección del Administrador 
General de las Aduanas, que pasa por ser 
elegido por un Senado de la República por 
distintas cualidades o habilidades, pero 
generalmente ninguna de conocimiento 
del campo aduanal, quienes llegan son 
administradores de microondas. Enton-
ces hace falta capacitación para todo el 
personal aduanero, nuevamente, desde 
el Administrador General, hasta el último 
empleado para que aprecien su puesto y 
deseen crecer en la institución con digni-
dad, compromiso y responsabilidad.

Evaluación de confianza. Ahora, hay 
que enfocar la atención en el control de 
confianza que ya se ha implementado 
en las aduanas del SAT. En lo que he 

observado es que, dichas evaluaciones no son 
totalmente seguras, tienen un margen de error 
importante: he tenido el conocimiento de que 
algún administrador que ha demostrado en su 
actividad ser honesto, al momento de obtener 
los resultados de su evaluación sale no confia-
ble, para el SAT no es alguien de confianza; tam-
bién he sabido que dicha evaluación la han res-
pondido administradores corruptos y que, en su 
resultado, son confiables, con la oportunidad o 
consecuencia de llegar a su puesto y poder ser 
corrupto con más libertad.



https://www.cencomex.com/producto/impuestos-al-comercio-exterior-2021/
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Por lo tanto, mi evaluación acerca de los reacti-
vos que aplica el SAT para conocer si una persona 
es de confianza o no, es que sus resultados no 
son totalmente ciertos. Mi recomendación para 
esta situación es que, aparte de los controles 
de confianza, que deberían aplicarse periódica-
mente, debería haber estudios socioeconómicos 
para el funcionario, familia y amigos cercanos, ya 
que actualmente, como dice Balam Lammoglia 
“no se tiene el control de los funcionarios y sus 
gastos, para determinar si se tienen elemen-
tos de sospecha de corrupción” 5. Aunque aquí 
el tema es delicado, porque se puede entrar al 
campo de los derechos humanos, con la viola-
ción del derecho a la privacidad.

Desconocimiento de la normatividad. Un pro-
blema más de contratar personas sin preparación 
en el campo aduanero es su desconocimiento de 
la normatividad, de las reglas, de los fundamen-
tos legales y sus leyes resultantes.

En este caso, en mi opinión, teniendo en cuenta 
que no existe una universidad dedicada a la 
educación para funcionarios aduanales, sí reco-
miendo que se tengan cursos de capacitación 

escalonados, que le permitan al funcionario 
comprender, al principio las bases legales del 
trabajo aduanal e, incrementar los conocimien-
tos hasta que él o ella tengan la experticia para 
ser considerados en cualquier puesto de las 
49 aduanas, para cumplir correctamente con 
el trabajo aduanal, como dice Pedro Trejo6  “la 
administración implica entre otros aspectos, 
dirigir una institución y desempeñar o ejercer 
un cargo, oficio” con honestidad y verdadera 
vocación de servicio. Sobre estos temas sólo 
falta el compromiso de la federación y del AGA.

Ahora, se tiene el tema más complejo de 
todos: La corrupción presente en las aduanas. 
Sobre este tema, es de hacer saber a usted 
que ya han pasado muchos Administradores 
Generales de las Aduanas en la historia, los ha 
habido aquellos han podido controlar el pro-
blema de la corrupción, pero no han podido 
erradicar. Han llegado administradores hones-
tos, con equipos de trabajo probos como ellos, 
que logran mantener el control de las aduanas 
en su periodo, situación aplaudible; pero, si el 
próximo administrador que llega es corrupto, 

Un problema más de 
contratar personas 
sin preparación en el campo 
aduanero es su desconocimiento 
de la normatividad, de las 
reglas, de los fundamentos 
legales y sus leyes resultantes

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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todo el trabajo construido se viene debajo de un 
día para otro.

Es de observar que, no es algo sencillo o trivial 
el realizar la limpieza profunda de las aduanas, 
pero es necesario darle un voto de confianza a 
este plan propuesto por AMLO que incluye la inter-
vención de las fuerzas armadas en las aduanas 
de nuestro México.

El actual AGA Horacio Duarte explica que no es 
militarización sino un trabajo en coordinación 

es nuestra 
obligación 
coordinarnos 
y colaborar 
activamente para 
reconstruir a 
las aduanas

entre dependencias para el combate a la 
delincuencia en las Aduanas de México, es 
nuestra obligación coordinarnos y colaborar 
activamente para reconstruir a las aduanas, 
reconocidas como el principal instrumento 
de captación de los ingresos del Estado Mexi-
cano, aún con los problemas presentes, para 
convertirla en una institución digna y honesta.

Cierto es que los nuevos jefes o mandos lle-
gan con desconocimiento total en la mayoría 
de los casos de la materia aduanera, pero tam-
bién es verdad que nosotros los usuarios del 
día a día que  tenemos esos conocimientos, 
habililidades en cada proceso, en el marco 
normativo y legal que nos corresponde, por lo 
tanto, también nos es menester ayudarles a 
los que llegan, a darles luz sobre los pasos a 
seguir para desarrollar correctamente su fun-
ción, eso, lo considero obligación por parte de 
cada uno de los que somos usuarios de las 
aduanas, sin envidias, sin trabas, sin negociar, 
sino por ese respeto que debemos tenerle a 
nuestra labor y el deseo de que le vaya bien a 
nuestro país, por eso, nuestro trabajo es apo-



ACTUALIDAD

38 estrategiaADUANERA.mx | FEBRERO 2021

yar al nuevo AGA y cada una de sus estrategias 
de limpieza, administración y apoyo, si observa-
mos errores, podremos hacerlos ver, con el fin 
de lograr la mejora continua y que las aduanas 
mexicanas puedan ya, apegarse a la normativi-
dad internacional, sobre todo, la propuesta por 
la Organización Mundial de Aduanas, que tiene 
ese fin, mejorar el funcionamiento integral de las 
aduanas y facilitar el comercio en el mundo, con 
la estrategia que se está presentando, espera-
mos que lleve a las aduanas a mejorar la facili-
tación y control aduanero por el bien de México.

Valdría la pena que Horacio Duarte, Administra-
dor General de Aduanas se enfocara también en 
desarrollar para el capital humano de las aduanas 
el liderazgo, entendiendo por ello, la visión a largo 
plazo, la integridad, el servicio incondicional, el 
diálogo y comunicación permanente con el sec-

1.	 Secretaría de Marina (SEMAR). Firma de las Bases de Coordinación y Colaboración entre 
SEMAR – SAT (Aduanas). México, D.F. a 7 de marzo de 2008.

2.	 Secretaría de Marina (SEMAR) y Administración General de Aduanas (AGA). Directiva para 
las Operaciones de Apoyo a las aduanas marítimas suscrita entre la Secretaría de Marina 
y la Administración General de Aduanas. México, enero de 2009.

3.	 Servicio de Administración Tributaria (SAT) y Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA). 
Convenio de Colaboración Interinstitucional para proporcionar los Servicios de Seguridad 
a las Garitas, Aduanas y Puentes Internacionales. México, autorización el 9 de abril de 
2012, p .3 de 27.

4.	 ALFARO, . Convulsión en las Aduanas Mexicanas: Daño a los Actores del Comercio Exte-
rior del lado mexicano. (https://mexicoxport.com/convulsion-en-las-aduanas-mexica-
nas-dano-a-los-actores-del-comercio-exterior-del-lado-mexicano/)

5.	 LAMMOGLIA, Balam, citado en AMADOR, Yonathan. Ante el anuncio de que la Secre-
taría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina se hicieran cargo de las Adua-
nas en México, ¿qué implicaciones traería esta decisión? Entrevista Facebook 
C21Noticias. 22/07/2020. https://www.facebook.com/101509311633445/
posts/122241359560240/?vh=e

6.	 TREJO, Pedro. ¿Voto de confianza a la militarización de las aduanas? El Financiero 
28/07/2020. https://www.elfinanciero.com.mx/monterrey/pedro-trejo-voto-de-con-
fianza-a-la-militarizacion-de-las-aduanas

tor privado y la capacitación constante en las 
áreas técnicas requeridas, esto por el bien de 
los usuarios de las aduanas, quienes hicieron 
posible la recaudación por 870 mil millones 
pesos en el 2020.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
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https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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En el presente artículo se hablará de las diferentes estrategias que 

se realizan para mejorar y agilizar las operaciones de comercio 

exterior estadounidense. Particularmente conoceremos los Centros 

para la Excelencia y la Experiencia, sus ubicaciones, los ámbitos 

sectoriales sobre los que operan y la importancia de los mismos.

CBP fortalece criterios
para agilizar el

comercio internacional

OPERACIÓN ADUANERA
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Doctor en Política Pública y 
actualmente Director del Texas 
Center for Border Economic 
and Enterprise Development 
de Texas A&M International 
University, en Laredo, Texas, 
así como socio de CENCOMEX e 
historiador del comercio exte-
rior mexicano.

e
SCHAFFLER GONZÁLEZ
pOR: DR. FEDERICO

El crecimiento constante del 
comercio internacional permite 
el desarrollo de sistemas y 
procedimientos para uniformi-
zar criterios, lo cual agiliza y da 
mayor seguridad a las operacio-
nes, generando así mayor tran-
quilidad y competitividad para 
todos los actores involucrados.

Los Centros para la Excelen-
cia y la Experiencia (Centers 
for Excellence and Experience) 
fueron implementados por el 
Departamento de Aduanas y Pro-
tección Fronteriza de los Esta-
dos Unidos (Customs and Bor-
der Protection) como resultado 
de un plan piloto efectuado en 
2012, para innovar lo referente al 
acceso de bienes y productos a 
los EEUU.

El objetivo de estos centros 
es responder de manera espe-
cífica a las demandas de los 
distintos sectores productivos, 
reduciendo costos, incremen-
tando el cumplimiento de leyes 
y normas, uniformizando el trato 
y facilitando las operaciones en 
un entorno de equidad.

Anteriormente a la creación de 
estos centros se daban casos en 

donde si un importador hacia 
los Estados Unidos estaba 
recibiendo revisiones extraor-
dinarias cada vez que realizara 
una operación en un puerto de 
entrada específico (hay 328 en 
todo el país), producto de un 
aviso o de alguna irregularidad 
previa, entonces podía optar por 
cambiar su movimiento a otra 
aduana americana, para evitar 
el escrutinio adicional en donde 
ya esperaban su embarque. 

La creación de estos Centros 
para la Excelencia y Experien-
cia, eliminaron esa alternativa 
para el importador a los EEUU al 
definir criterios uniformes en 
torno a cada sector productivo 
y no en función al puerto de 
entrada.

Diez Centros de Excelencia y 
Experiencia (CEE)
En los Estados Unidos existen 
diez centros de esta natura-
leza, en donde los Directores 
de cada uno de ellos tienen la 
última palabra sobre la imple-
mentación de criterios en todos 
los puertos de entrada, en 
específico en lo que se refiere a 

generar consistencia, predic-
tibilidad y consolidación de 
los esfuerzos y acciones del 
CBP, estableciendo constante 
comunicación y coordinación 
con los Directores de los otros 
nueve centros.
Una vez determinados los 
criterios generales que satis-
facen todos los requerimien-
tos legales, se establecen los 
criterios sectoriales que son 
implementados a lo largo y lo 
ancho de los Estados Unidos. 
El enfoque es alinear las nue-
vas prácticas profesionales 
de negocios del comercio 
exterior en el siglo XXI, con 
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El objetivo de estos centros es responder 
de manera específica a las demandas 
de los distintos sectores productivos, 
reduciendo costos, incrementando 
el cumplimiento de leyes y normas, 
uniformizando el trato y facilitando las 
operaciones en un entorno de equidad.

los objetivos y características específicas de 
cada sector, generando una especie de “traje a la 
medida” que se construye en función al diálogo y 
el intercambio de información entre autoridades y 
empresarios. 

Los diez grandes ámbitos sectoriales sobre los 
que se construyeron y operan los Centros de Exce-
lencia y Experiencia, así como su ubicación (entre 
paréntesis) son como sigue:

Agricultura y alimentos preparados (Miami, Flo-

rida); Ropa, zapatos y textiles (San Francisco, 
California); Industria automotriz y aeroespacial 
(Detroit, Michigan); Metales básicos (Chicago, Illi-
nois); Productos de consumo y mercadeo masivo 
(Atlanta, Georgia); Electrónica (Los Ángeles, Cali-
fornia); Materiales industriales y de manufactura 
(Buffalo, Nueva York); Petróleo, gas natural y 
minerales (Houston, Texas); Industria farmacéu-
tica, salud y químicos (Nueva York, Nueva York) y 
Maquinaria (Laredo, Texas).

Centers of Excellence and Enterprise

Fuente: US Border and Customs Protection

Apparell
Footwear &
Textiles

Electronics

Machinery

Petroleum,
Natural Gas &
Minerals

Consumer
Products & Mass
Merchandising

Base Metals
Automotive &
Aerospace

Industrial &
Manufacturing
Materials

Pharmaceuticals,
Health &
Chemicals

Agriculture &
Prepared
Products

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Ser “expertos” en 
un sector significa 
que hay un mejor 
entendimiento de las 
características de 
cada uno de ellos

Coordinación que genera eficiencia y seguridad
Cada uno de estos centros colabora de manera 
estrecha con los sectores correspondientes, a fin 
de obtener mejor información sobre los procesos 
de negocio y producción que inciden en aquellos 
bienes que se importarán. Ser “expertos” en un 
sector significa que hay un mejor entendimiento 
de las características de cada uno de ellos, con lo 
que se enfocan esfuerzos, atención y resultados 
tanto al cumplimiento de las normas de CBP como 
a las peculiaridades de cada tipo de importación.

Los Directores de los Centros se enfocan a lograr 
la uniformidad de prácticas de entrada de los pro-
ductos o bienes a los Estados Unidos, así como a 
resolver los problemas que pudieran presentarse 
en el cumplimiento de leyes, reglamentaciones y 
normas, poniendo además especial atención en 
los asuntos de seguridad fronteriza y económica. 
Por su parte, los Directores de los Puertos enfocan 
mayoritariamente su atención y esfuerzo hacia los 
temas de seguridad nacional y fronteriza.

Este alineamiento de mejores prácticas per-
mite que cada importador sea asignado a un 
Centro y la manera de determinar a cuál centro 
le corresponde se encuentra en función a las 
características del sector productivo en cues-
tión, especificado en los códigos del Automated 
Commercial Environment (ACE).

https://www.cbp.gov/trade/centers-excellence-and-expertise-information/cee-directory
https://content.govdelivery.com/bulletins/gd/USDHSCBP-2917d6b?wgt_ref=USDHSCBP_WIDGET_2
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Otras acciones que realizan los CEE son el cons-
tante incremento de conocimientos correspon-
diente a cada sector, la facilitación del comercio 
legítimo a través de la segmentación efectiva de 
riesgos, el análisis de tendencias, la colaboración 
global y el cumplimiento estratégico y preciso de 
las acciones que inciden en el comercio internacio-
nal, en costos de transacción y riesgos.

El CEE especializado en maquinaria de Laredo, Texas
De los diez centros que existen en los Estados Uni-
dos, el único que se encuentra albergado en las 
instalaciones de una universidad es el de Maqui-
naria, el cual tiene sus oficinas en el edificio del 
Center for the Study of Western Hemispheric Trade 
(Centro del Estudio del Comercio en el Hemisferio 
Occidental) de Texas A&M International University 
en Laredo, Texas.

El razonamiento para ello fue la importancia que 
tienen las ciudades de Nuevo Laredo y Laredo, 
Texas para el comercio internacional, en especial 
porque alrededor del 60% de las operaciones de 
maquinaria cruzan por este puerto de entrada. Ade-
más, la especialización del conocimiento en esta 
universidad fue un factor adicional que llevó a la 
determinación de firmar un acuerdo de colabora-
ción entre TAMIU y CBP.

El Congresista Federal Henry Cuellar fue uno de 
los artífices para lograr este acuerdo de colabora-
ción que permitirá tanto la investigación, como el 
apoyo académico que pueda ofrecerse al Centro, 
mientras que éste será una oportunidad más para 
el estudiantado para adquirir más conocimientos 
técnicos que les sean útiles a ellos como indivi-
duos, pero más a la comunidad del comercio exte-
rior de la región.

En la antesala de cumplir tres años de que el Cen-
tro opere en las instalaciones de TAMIU (la inaugura-
ción fue el 20 de abril de 2018) los resultados en el 
incremento de eficiencia y seguridad han sido noto-

rios al ubicarse desde 2018 como el tercero en 
volumen de operaciones en todo el país. Perso-
nal del CEE de Maquinaria de Laredo se encuen-
tra de igual forma presente en más de 40 puertos 
aduaneros de entrada en los Estados Unidos.

Los productos que se consideran “maqui-
naria” y cuya importación a cualquier lugar de 
los Estados Unidos se basa en los criterios uni-
formes determinados por el CEE de Laredo son: 
Herramientas, electrodomésticos, maquinaria 
pesada, maquinaria y equipo eléctrico, instru-
mentos médicos, aparatos de medición, armas, 
municiones, baleros mecánicos y equipo de fil-
tración, entre otros.

El Presidente de TAMIU, Dr. Pablo Arenaz, 
señaló en su momento que esta oportunidad 
de colaboración ofrece oportunidades de tra-
bajar con el CEE en proyectos de investigación 
relacionados con el comercio internacional y 
desarrollo de la industria. 

Actualmente encabezan este esfuerzo de parte 
del CBP el Sr. Randy J. Howe, Director de la Oficina 
Distrital de Operaciones del CBP (DFO); Armando 

La tecnología, 
ha quedado 
demostrado, es 
básica para el éxito 
de estas acciones, 
en particular el 
uso del Automated 
Commercial 
Environment (ACE) 
y el Automated 
Export System (AES)

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Taboada, Director Asistente de la Oficina Distrital de 
Operaciones (ADFO, Assistant Director of Field Ope-
rations) y Juan J. Porras como Director del CEE de 
Maquinaria en Laredo. Al momento de la inauguración 
del CEE de Laredo, el DFO era David P. Higgerson.

Aparecen en esta foto del 20 de abril de 2018 en el corte 
de listón de la inauguración del Centro de Excelencia y 
Experiencia (Maquinaria) el Dr. Federico Schaffler, Sr. 
Juan J. Porras, Armando Taboada, Dr. Pablo Arenaz, David 
P. Higgerson (en ese momento Director del Distrito de 
CBP), Congresista Federal Henry Cuellar, Agente Aduanal 
Mónica Salinas y el Mayor de Laredo, Pete Sáenz.

El Distrito Aduanero de Laredo, donde se encuen-
tra el Centro de Excelencia y Experiencia en Maqui-
naria, cuenta con 47 cruces fronterizos, ubicados 
en las ciudades de Brownsville, Del Rio, Eagle Pass, 
Pharr, Rio Grande, Progreso, Roma y Laredo. En el 
resto de la frontera entre México y los Estados Uni-
dos se encuentran otros 49 cruces, distribuidos en 
los Distritos de El Paso, Tucson y San Diego.

La importancia del Distrito Aduanero de Laredo, 
el tercero más importante de los Estados Unidos, 
mientras que el puerto de Laredo es el segundo más 
importante del país, llevó a realizar este acuerdo a 
fin de acercar a los académicos y al estudiantado a 
la realidad de la operación aduanera actual.

Como muestra de la eficiencia de los diez CEE, en 
los últimos años se redujeron tanto la duplicidad 

de acciones como la incertidumbre al determi-
narse e implementarse prácticas uniformes en 
todos los puertos. También se han reducido los 
tiempos de resolución de aquellos incidentes 
que han requerido de opiniones de cumpli-
miento, fortaleciendo a la vez las acciones críti-
cas que aseguran la competitividad, incentivan 
el comercio legítimo y generan seguridad para 
todos los actores involucrados en las operacio-
nes, tanto públicos como privados.

La tecnología, ha quedado demostrado, es 
básica para el éxito de estas acciones, en parti-
cular el uso del Automated Commercial Environ-
ment (ACE) y el Automated Export System (AES), 
los cuales permiten que el personal del CEE de 
CBP pueda realizar su función de manera más 
precisa y expedita.

El conocimiento del valor y alcance de los 
Centros de Excelencia y Experiencia para la 
comunidad exportadora de México, así como 
para los Agentes Aduanales y para los exper-
tos en comercio exterior, es sin duda de gran 
utilidad para garantizar eficiencia, seguridad y 
competitividad. Para mayor información sobre 
las responsabilidades y procedimientos para 
los importadores, agentes aduanales, brókeres 
o documentadores, puede consultarse aquí en 
el Trade Process Document de CBP.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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En el presente artículo se definirá el concepto de “denominación de origen”, de 

igual manera se explicará la diferencia entre denominación de origen, indicación 

geográfica e indicación de procedencia. Finalmente se resaltará la importancia de 

dicha determinación y como es que los productores mexicanos se benefician de ésta.

Las denominaciones de Origen

Producción Mexicana

COMO FOMENTO AL
desarrollo de la

PRÁCTICA ADUANERA
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Licenciada y Maestra en Dere-
cho por la UNAM. Profesora de 
Propiedad Intelectual en el Pos-
grado de la Facultad de Derecho 
de la UNAM. Directora General 
del Corporativo Jurídico DOXA. 
Asociada de la AMPPI.

M
LUCIO ESPINO

pOR: MTRA. DANIELA

México tiene la herencia de no 
ser un país netamente indus-
trializado, nosotros tenemos 
una economía basada en mate-
rias primas que en su mayoría 
son para exportación, fabrica-
mos productos artesanales y 
bebidas espirituosas; desde 
hace tiempo nuestro país ha 
entrado en la protección de las 
denominaciones de origen que 
en su mayoría nos representan 
en el mundo, como el tequila y 
el mezcal, siendo estás las más 
sobresalientes en el extranjero.  

¿Qué son las denominacio-
nes de origen? Es importante 
determinarlo ya que ha habido 
una gran confusión con la termi-
nología ya que incluso la nueva  
Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial tiene inde-
finida la diferencia entre una 
denominación de origen y la 
indicación geográfica, así como 
una indicación de procedencia.

Por un lado, tenemos que la 
indicación de procedencia es la 
expresión o signo distintivo rela-
cionado con un producto que 
refiere al origen geográfico del 
territorio proveniente, es decir 

específicamente del país en 
donde se crea el producto, por 
ejemplo es muy factible ver en 
nuestro territorio productos de 
consumo nacional o incluso de 
exportación que tienen la frase 
“Hecho en México”. 

Por otro lado, tenemos que la 
indicación geográfica de con-
formidad con el artículo 265 de 
la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, consiste 
en “el nombre de una zona 
geográfica u otra indicación 
conocida por hacer referencia 
a la citada zona, que identifi-
que el producto como originario 
de la misma, cuando determi-
nada calidad, reputación u otra 
característica del producto sea 
imputable fundamentalmente 
a su origen geográfico”.  Ejem-
plo de ello tenemos al queso 
roquefort, el queso gruyere o 
los melocotones pinggu, que 
si bien designan un producto 
específico tiene dentro de su 
nombre el de la región a la cual 
pertenecen, con lo que el con-
sumidor final ubica la calidad 
del producto por el lugar de pro-
cedencia.

Ahora bien, a diferencia de 
la indicación de procedencia 
y las indicaciones geográfi-
cas, la denominación de ori-
gen consiste, de acuerdo al 
artículo 264 de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad 
Industrial, “el producto vincu-
lado a una zona geográfica 
de la cual éste es originario 
siempre y cuando su calidad, 
características o reputación 
se deban exclusivamente 
al origen geográfico de las 
materias primas, los procesos 
de producción, así como los 
factores naturales y cultura-
les que inciden en el mismo”. 
Por lo que para considerar 
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Ejemplo muy 
claro de una 
denominación de 
origen mexicana es 
el tequila y el mezcal

que un producto tenga denominación de origen 
el producto tiene que salir fabricado del lugar de 
determinado y protegido por la denominación.

Ejemplo muy claro de una denominación de 
origen mexicana es el tequila y el mezcal, que 
para que se pueda denominar de dicha forma es 
necesario que se produzca en los estados deter-
minados por el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI), es decir si el mezcal o el tequila 
es producido en una región diferente a las prote-
gidas dentro de la denominación dicho producto 
no podría denominarse de esta forma, por ejem-
plo existen productos parecidos en sabor, olor 
y consistencia a estas bebidas alcohólicas, sin 
embargo, no pueden denominarse así, por lo que 
se les llama licor de agave.

Otro ejemplo, es el caso de la champagne, la 
cual es exclusivamente fabricada en la región 
de Champagne en Francia, entonces, a pesar 
de que por ejemplo en Querétaro se produce un 
vino espumoso con las mismas características, 
calidad y consistencia que la champagne, no 
se le puede denominar de esa forma, porque se 
encuentra protegida la producción de dicho pro-
ducto y región por la denominación de origen.

Ahora bien, ¿con dicha protección qué es lo 
que realmente se protege? En primera instan-
cia, es importante señalar que el sujeto de la 
protección es el Estado que tiene la denomi-
nación de origen o la indicación geográfica, 
pero a su vez  indirectamente se protege la 
producción del producto y a los productores 
de la región, lo que impide el uso abusivo y 
no autorizado de la denominación y, con ello 
la competencia desleal en el mercado ya sea 
entre estados del mismo país o bien de otros 
países, aunado a que una vez que se otorga 
una denominación de origen se tiene que emi-
tir una Norma Oficial Mexicana.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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En México el procedimiento de la declaratoria 
de protección está regulada en la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y puede ini-
ciarse por parte del IMPI o bien, por una persona 
física o moral con interés jurídico que se encuen-
tre directamente relacionada con la producción 
del producto, como fabricantes, productores, 
las cámaras o asociaciones de productores, las 
dependencias o entidades de los gobiernos tanto 
federales o municipales.

Una vez que existe una denominación de ori-
gen, el IMPI pude autorizar la utilización de dicha 
denominación a los productores o fabricantes, 
siempre y cuando se cumplan con las caracterís-
ticas y la calidad del producto de acuerdo a las 
normas oficiales mexicanas.

En la actualidad México tiene entre sus deno-
minaciones de origen el tequila, el mezcal, la oli-
nalá, la talavera, la Bacanora, el Soto, la Raicilla, el 
café pluma, el cacao de Grijalva,  y entre las ulti-
mas que se otorgaron el año pasado fueron las de 
los alebrijes y tonas de Oaxaca.

Con lo que con dicha regulación el Estado 
Mexicano está fomentando la producción de 
los productores nacionales, así como de pro-
ductos con alta calidad reconocida internacio-
nalmente, incrementando con ello el desarro-
llo de la economía nacional.

se protege la producción del 
producto y a los productores 

de la región, lo que impide el 
uso abusivo y no autorizado 

de la denominación y, con ello 
la competencia desleal en el 

mercado ya sea entre estados del 
mismo país o bien de otros países
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En el presente artículo se definirá el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Conoceremos el procedimiento de inicio, la notificación, el pago de éste, las 

autoridades competentes y qué se hace en caso de no realizar dicho pago. 

Para finalizar se analizará sobre lo que se observa en la práctica diaria. 

El procedimiento

ADMINISTRATIVO
de ejecución

ANÁLISIS JURÍDICO
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Doctor en Derecho por la Univer-
sidad de Baja California, Maestro 
en Derecho Fiscal por la Univer-
sidad Autónoma de Fresnillo y 
Licenciado en Derecho por la Uni-
versidad Univer Guadalajara, con 
diversos diplomados en comercio 
exterior y aduanas por la Universi-
dad Autónoma de Baja California.

Actualmente es Director de 
la Firma FIMBRES SOLUCIONES 
FISCALES y asesor legal de la 
revista ESTRATEGIA ADUANERA.

Es reconocido como Uno 
de los Principales Asesores de 
Comercio Exterior de México por 
la revista Estrategia Aduanera y 
como uno de Los Fiscalistas más 
Importantes de México por la 
revista Defensa Fiscal.

T
FIMBRES RAMOS
pOR: DR. ERICK

Todo procedimiento administra-
tivo constituye un conjunto de 
actos administrativos concate-
nados entre sí, de manera suce-
siva, que practica la autoridad 
administrativa, con facultades y 
atribuciones bastantes, a través 
de los cuales, crean, extinguen, 
transfieren, modifican derechos 
u obligaciones a favor o en agra-
vio de los particulares, mismo 
que se encuentra revestido de 
una serie de principios y formali-
dades que se deben de cumplir, 
medularmente los principios de 
legalidad; de debido proceso; de 
derecho a la defensa; de oficio-
sidad; de interés público.

El Procedimiento Administra-
tivo de Ejecución o PAE, por sus 
siglas en español, es precisa-
mente ese conjunto de actos 
administrativos que practica la 
autoridad fiscal una vez que un 
crédito fiscal fue determinado y 
legalmente notificado al contri-
buyente destinatario del mismo 
y que el mismo ha quedado 
firme, es decir, que han trans-
currido los plazos legales para 
que el contribuyente los pudiera 
impugnar y no lo hizo (lo que se 

conoce como acto consentido); 
o, que impugnó y después de 
agotadas las instancias defensi-
vas la resolución administrativa 
o jurisdiccional confirmó el acto 
impugnado, dejándolo firme.

Una vez firme el crédito fiscal, el 
Procedimiento Administrativo de 
Ejecución es procedente siempre 
que el crédito fiscal no hubiere 
sido cubierto o garantizado por el 
contribuyente deudor.

El Procedimiento Adminis-
trativo de Ejecución inicia con 
el mandamiento de ejecución 
correspondiente, mismo que es 
emitido por la autoridad admi-
nistrativa competente para ello; 
cumpliendo con la garantía de 
legalidad prevista en el artículo 
16 de nuestra Carta Magna; las 
administraciones de recauda-
ción son en el caso de INFONAVIT 
e IMSS los jefes de sus respec-
tivas áreas de fiscalización, 
de acuerdo a sus reglamentos 
interiores y en los casos de los 
gobiernos estatales y munici-
pales, regularmente sus ofici-
nas recaudadoras, habrá que 
atender a sus leyes orgánicas 
y reglamentos interiores para 

conocer qué funcionarios son 
los que cuentan con las facul-
tades y atribuciones.

No obstante, no debemos 
olvidar que, en cualquiera de 
los casos, todos los funcio-
narios y autoridades que emi-
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conjunto de actos 
administrativos 
que practica la 
autoridad fiscal 
una vez que un 
crédito fiscal 
fue determinado 
y legalmente 
notificado al 
contribuyente 
destinatario 

tan un acto de molestia están obligados a fundar 
y motivar la causa legal del procedimiento y darle 
a conocer al particular la competencia material, 
territorial y de grado que les ha sido delegada con-
forme a la ley para emitir y aplicar en su caso el 
acto de molestia que están ejerciendo en su per-
juicio, asimismo a los funcionarios que les dele-
gan la facultad para su ejecución.

Dicho mandamiento de ejecución establece dos 
actos preliminares:

•	 El requerimiento de pago inmediato del crédito 
fiscal determinado conjuntamente con sus 
accesorios; y

•	 En caso de no realizarse el pago en el momento 
mismo del requerimiento por parte del deudor, 
la orden de embargo de bienes de su propiedad 
con la finalidad de garantizar el interés fiscal.

Secundariamente, también establece:
•	 El embargo de las negociaciones con todo lo 

que de hecho y derecho corresponda, para que 
a través de la implementación de un interventor 
con cargo a caja, recaude el 10% de los ingresos 
diarios hasta cubrir el crédito fiscal adeudado, 
conjuntamente con sus accesorios legales.

•	 La inmovilización de depósitos bancarios, 
seguros o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cual-
quier tipo de cuenta que tenga a su nombre 
el contribuyente en las entidades financie-
ras o sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo, o de inversiones y valores, a 
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El Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución inicia con 
el mandamiento 
de ejecución 
correspondiente

excepción de los depósitos que una persona 
tenga en su cuenta individual de ahorro para 
el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias 
que se hayan realizado hasta por el monto de 
las aportaciones efectuadas conforme a la Ley 
de la materia.

Sólo procederá la inmovilización hasta el 
importe del crédito fiscal y sus accesorios o, en 
su caso, hasta por el importe en que la garantía 
que haya ofrecido el contribuyente no alcance 
a cubrir los mismos a la fecha en que se lleve a 
cabo la inmovilización.

Cabe aclarar que una vez que la autoridad fiscal 
recaudadora registra los créditos fiscales, mientras 
transcurre el plazo correspondiente ya mencionada 
para que quede firme, ésta realiza una investigación 
a los bienes del contribuyente deudor en registro 
público de la propiedad y del comercio; ante la Comi-
sión Nacional  Bancaria y de Valores, en los depar-
tamentos de placas de los gobiernos locales entre 
otras instancias a fin de contar con información 
sobre los bienes propiedad del contribuyente para 
así una vez procedente la ejecución la autoridad ya 
cuenta con un objetivo para trabar el embargo, ya 
sean vehículos, bienes inmuebles, negocios, cuen-
tas bancarias, muebles, etc.

En todos los casos, como ya lo mencionamos 
la autoridad se debe ceñir a los principios ya men-
cionados, sin embargo en la práctica observa-
mos serias violaciones por parte de la autoridad 
en cualquiera de los procedimientos señalados 
sobre las inmovilizaciones de los depósitos ban-
carios. Observamos sin excepciones que siem-
pre se bloquean en su totalidad las cuentas sin 
importar el importe monetario que cobre en las 
mismas y que este exceda del monto del crédito 
fiscal y sus accesorios legales.

En nuestra experiencia, no es posible que las 
instituciones bancarias y financieras realicen 
una inmovilización parcial de cuentas o por deter-
minado monto, por lo cual sin importar el conte-
nido de la orden respectiva que dirige la autoridad 
fiscal a las mismas para tal efecto, en todos los 
casos resulta en su bloqueo total.

En muchos de los casos del embargo de bienes 
muebles no se cumple con el orden establecido 
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en la práctica observamos 
serias violaciones por parte de 
la autoridad en cualquiera de 
los procedimientos señalados 
sobre las inmovilizaciones de 
los depósitos bancarios. 

en nuestro código tributario y en muchos otros 
casos se realiza el embargo sobre bienes que se 
encuentran exceptuados del mismo, ya sea por-
que corresponde a la fuente de trabajo u oficio al 
que se dedica el contribuyente o porque son bienes 
imprescindibles para su subsistencia económica.

Estas violaciones son susceptibles de ser impug-
nadas a través del recurso de revocación estable-
cido en el Código Fiscal de la Federación, por lo que 
cuando se trate de violaciones cometidas antes del 
remate sólo podrán hacerse valer ante la autoridad 
recaudadora hasta el momento de la publicación 
de la convocatoria de remate, y dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de publicación de la citada 
convocatoria. Salvo que se trate de actos de ejecu-
ción sobre dinero en efectivo, depósitos en cuenta 
abierta en instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares de crédito o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, así como de bienes legalmente 
inembargables o actos de imposible reparación 
material, casos en que el plazo para interponer el 
recurso se computará a partir del día hábil siguiente 
al en que surta efectos la notificación del requeri-
miento de pago o del día hábil siguiente al de la dili-
gencia de embargo.
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